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 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se aprueban los listados provisionales de 
adjudicatarios, así como de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correpondiente 
al procedimiento de selección para el acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo, por el sistema de concur-
so, en la categoría profesional de Ordenanza (5042), 
correspondiente al Grupo V, para las 22 plazas reser-
vadas a personas con discapacidad psíquica con origen 
en retraso mental leve o moderado, prevista en la Ofer-
ta de Empleo Público correspondiente a 2006.

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima.1
de la Orden de 23 de enero de 2007, por la que se convoca 
procedimiento de selección para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en la catego-
ría profesional de Ordenanza (5042), correspondiente al Grupo 
V, para las 22 plazas reservadas a personas con discapacidad 
psíquica con origen en retraso mental leve o moderado, pre-
vistas en la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2006 
(BOJA núm. 30, de 9 de febrero de 2007), esta Secretaría 
General para la Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de adjudicatarios 
provisionales a la condición de personal laboral fijo en la cate-
goría profesional de Ordenanza (Anexo I), con indicación de la 
puntuación obtenida con carácter provisional; así como las lis-
tas provisionales de aspirantes admitidos (Anexo II) y excluidos 
(Anexo III) en el citado proceso, con expresión, en este último 
caso, de las causas de exclusión. 

Segundo. Los listados provisionales citados en el apar-
tado anterior quedarán expuestos al público en los tablones de 
anuncios de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
y de sus Delegaciones Provinciales, así como en la página web 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica) y en 
la Web del Empleado Público (http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico). 

Tercero. Conforme al apartado 2 de la Base Séptima de 
la Orden de convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín de la Junta de 
Andalucía, para presentar las alegaciones que estimen oportu-
nas al listado provisional de adjudicatarios. 

Cuarto. Asimismo, en el plazo señalado en el apartado 
anterior, los aspirantes podrán presentar escritos o alegacio-
nes con el objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
la exclusión u omisión de las listas de admitidos. 

Los escritos de alegaciones, en los que se deberá indicar 
nombre, apellidos y DNI del aspirante, se dirigirán a la Secreta-
ría General para la Administración Pública de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública y se presentarán preferente-
mente en el Registro General de la Consejería citada, sito en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en el Registro Auxiliar 
de la misma Consejería, sito en la Avda. República Argentina, 
núm. 25, 2.ª planta, de la misma ciudad; en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en cada provincia, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión quedarán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública, se declara-
rán aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
excluidos y adjudicatarios. Esta Resolución se publicará en el 
BOJA y en ella se señalarán los lugares en los que se expondrá 
al público la lista, que serán los mismos a los que hace refe-
rencia el apartado tercero. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.- El Secretario Gene-
ral para la Administración Pública, Pedro José Pérez González 
Toruño. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de la com-
petencia delegada en el artículo 8.1.a) de la Orden de 17 de 
septiembre de 2004, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en distintos Órganos de la Consejería, se 
anuncia la convocatoria del puesto de trabajo de libre designa-
ción con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución, que se encuentra vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios/as que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño de los puestos convocados en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. 
Delegado Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Almería, y serán presentadas en el plazo de quince días há-
biles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en el Registro General de la Delegación de Justicia y Ad-
ministración Pública en Almería, sita en calle Alcalde Muñoz, 
núm. 15, ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, además del número de Registro Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

-  Títulos académicos.
-  Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pú-
blica.

-  Antigüedad.
-  Grado personal consolidado.
-  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública.


